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10.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra obtenida en la primera
extracción especial sea .,., , ,...... 4

10.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
. billetes cuya última cifra obtenidél en la segunda

extracción especial sea 8

Esta lista comprende los 32.901 premios adjudicados p~ra cada
serie. En el conjur.to de las 16 series, incluidos los cuatro premios
especiales, resultan 526.420 premios, por' un importe de
2,800,000,000 de pesetas, .

Madrid, 16 de noviembre de 1985.-EI Director general, Fran4
cisco Zambrana Chico.

1.600 premio!! de 25.000 pesetas cada uno para todos
los bIlletes terminados en:

premio de 10,000,000 de pesetas para el billete
número , ,. 28276

379
623
873
967

361
578
863
940

245
494
730
937

238
388
683
878

Fracción 3.a de la serie l3.a-Alicante.
Fracción 2.a de la serie 16.a-Alicante.

RESOL('CION ,de 16 de noviembre de 1985, del
Organismo Nacional de Loterias y Apuestas del
Estado, por la que se hace público el programa de
premios para el sorteo de la Lotería .Vacional que se
ha de celebrar el dia 23 de noviembre de 1985.

Consignado a Barcelona.

2 aproximaciones de 670.000 .pesetas cada
una para los billetes números 28275 y
28277.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
Jos billetes números 28200 al. 28299,
ambos inclusive (excepto el 28276).

/

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes' casillas,
t:mto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que 'el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo y el.sistema establecido, mencionando
la disposición por la Que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición"con franquicia arancelaria,
las exportaciones Que se hayan efectuado desde el.,31 de enero de
1985 hasta la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficiai del
Estado». podrán ~cogerse tambien a los beneficios correspondien
tes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta-
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la
referencia de estar en trámite su resolución,

Parn estas exportaciones los plazos comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial
del Estado»,

Undécimo,-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del "Estado» número 165).
. Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» numero- 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
«<Boletín Oficial del Estado» numero 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 ((Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduánas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desem:olvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
l\1adrid, 7 de. noviembre de 1985.-P. D., el Director general de 23733

Exportación, Fernando Górncz Avíles-Casco.

23.732 RESOLl'ClON de 16 de nOVIembre de 1985, del
Organismo Nacional de Loterias y Apuestas del
Estado, por la que se transcribe la lista oficial de las
extracciones realizad~ y de los números que han
resultado premiados en cada una de las dieciséis series
de 10U.OUO billetes de que consta el ,Jarreo celebrado
dicho dia en Madrid.

El próximo sorteo de ·la Lotería Nacional, que se realizará por
el sistema moderno, tendrá lugar el día 23 de noviembre de )'8.5,
a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de a, :mán
el Bueno, 137, de esta capital, y constará de dieciséis series de
100.000 billetes cada una, al precio de 2.500 pesetas el billete,
divididos en Jccimos de 250 pesetas, distribuyéndose 169.250.000
pesetas en 32.901 premios para 'cada serie.

Pesetas

premio de 20.000.000 de pesetas para el 'billete
número... . .

Consignado a Alicante.

49275 Cuatro premios especiales de 23.000.000
de pesetas cada uno, para una fracción de
cuatro de los billetes agraciados con el
premio primero.. 92.000.000

999

9,999

2 aproximaciol1eo;; de l. 500000 pe'irl~<: calla
una para los billetes númeras ..b .. /4 y
49276

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
los billetes numeros 49200 al 492Y9,
ambos inclusive (excepto el 49275),

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes terminadoS' como el primer
premio en
premios de 12.500 pesetas cada -uno para
los billetes terminados como el primer
premio en .". . ..
reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
Jos billetes terminados como el primer
premio en .

Premios especiales:

Han obtenido premio de 23,000,000 de
pesetas las fracciones de las series siguien
tes del número 49275:

Fracción 2.a de la serie 5.a-Alicante.
Fracción 3.a de la serie 7.a-Alicante.

275

75

5

Premios
de cada serie

1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras), 20.000.000
1 de 10.000,000 (una extracción de 5 cifras), 10,UOO.000

1.600 de 25,000 (16 extracciones de 3
cifras), " , 40,000,000

2 aproximaciones de 1,500,000 pesetas cada
una para Jos números anterior y posterior
al del que obtenga el premio primero . 3.000.000

2 aproximaciones de 670.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo. 1.340.000

99 premios de 25.000 peseta-s cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
prémio primero........... . ... ,. 2.475.000

99 premios de 25.00(Jpesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio segundo .. .... 2.475.000

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para_
los billetes cuyas tres illtimas cifras sean
iguales y estén igualII1ente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero. 2.475.000
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Madrid,.,.. 18 de noviembre de 1985.

Billetes de Banco extranjeros

Cambio~ que este Banco aplicará a las operaciones que realice
por su propIa cuenta durante la semana del 18 al 24 de noviembre
de 1985, salvo aviso en contrario.

(1) Esta cotiz.ación es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y denominaCIO
nes supenores

(2) Esta cotizaCión C5 aplicable JllI.ra los bil\ete~ de L 2 y 5 dolares USA
(3) Queda eAcluu1a la compra de bIlletes de denommaclOnes superiores a '20 hbras

irlandesas. .
(4) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin -f:ltceder de 5_000 escudo.

por persona,

sort~() especial para adjudicar la subvención auno de IO!l Estableci
mientos benéficos de la población donde se celebre el sorteo. Dicho
sorteo especial quedará aplazado si en el momento de la celebra
ción del que se anunCia se descon~n los Establecimient0s que
puedan tener derecho a !a mencionada subvención.

Estos actos serán públicos y' los concurrentes interesados en
ellos tendrán derecho, con la venia del Presidente a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opc¡aciones
del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al publico la lista oficial de las
e~tracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por lerITilna
clOnes.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Adminis
tración expe~dedora de los bille\es Que los obtengan.

. Los premIOs-menores, así como los reintegros del precio de los
billetes, se pagarán por cualquier Administrarión de Loterías en
Que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en éuanto sea conocido el
resu~tado del sort~o a que correspondan y sin más demora -que la
preCIsa 'p~.ra practIcar la corresp~ndiente liquidación y la que exija
la provlSJon de fondos cuando no alcancen los que en la Admims
tración pagadora existan disponibles. '

. Madrid, 16 de n.oviembre de 1985.-EI Director general, fran
CISCO Zambrana ChiCO.

BANCO DE ESPAÑA23734

Comprador Vendedor

Pesetas Pesetas

Billetes correspondientes a las di risas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar USA:
Billete grande (1) ....... - . 156,99 162.87
Billete pequeño (2) 155,42 162,87., dólar canadiense 114,11 118.39

1 franco francés 19,68 20.42
1 libra esterlina 223.66 232.04
1 libra irlandesa (3) 185,84 192,81
1 franco suizo 7c3,16 75.90

100 francos belgas 295,92 307.Q2
l marco alemá.¡l 60.00 62.25

100 liras italianas 8.88 9.33
1 florín holandés 53,31 55.31
I corona sueca '9,98 20,73
1 corona -danesa 16,60 17,22
1 corona noruega 19,98 20,73
1 marco firilandés 27,96 29.01

100 chelines austriacos 854,81 886.86
100 escudos ponugueses (4) 92,19 96.80
100 yens japoneses 77,09 79.98

1 dólar australiano 106,28 110.27

Otros billetes:
1 dirham 13,97 14.51

100 francos CfA 39,37 40,90
100 cruceiros . 1,20 1.25

I bolivar ........... 10,18 10,58
100 pesos mejicanos ......... 26,96 28,01

1 rial· árabe saudita 42,54 44,20
1 dinar kuwaiti 527,26 547.80

Para la ejecución de este sorteo se utilizaran seis bombos. Cinco
de ellos representan, de izquierda a derecha, las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada bombo
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo contendrá dieciséis bolas numeradas del 1 al 16.
El orden de adjudicación de los premios será de menor a mayor.

En cada extracción entrarán en Juego tantos bombos como se
requieran para obtener la combinación numérica prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 25.000
pesetas se utilizarán tres bomoos. Estos premios se adjudicaran,
respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números
obtenidos. Los correspondientes a los dos premios mayores se
obtendrán también por orden de menor a mayor cuantía de los
premios, extrayéndose de cada uno de los bombos una bola y las
cinco bolas extraídas compondrán el número premiado.

De los numeras formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas; como asimismo del premio pri
mero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas de los numeros
anterior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá
que si ...saliese premiado en cualquiera de ellos el número 1, su
anterior es el 00000 y si éste fuese el agraciado, el número 1 será
el siguiente. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el si$uiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que
si cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agr.aciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 Ydesde el 26 al 99.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuya
ultima cifra sea igual a la del Que obtenga el premio primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse Que quedan exceptuados los números de los que,
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero o
segundo..

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los
billetes cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las
dos extracciones especiales que se realizarán del bombo de las
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes al
premio mayor.

999 premios de 12.500 peseta~ cada .uno para
los billetes cuyas dos últunas cIfras sean
iguales y estén .igualmente di~pues~as que
las del que obtenga el premIO pnmero 12.487.500

9.999 reintegros de 2.500pese~s cada ~no para
los billetes cuya última cIfra sea Igual a la
del Que obtenga el premio primero. 24.997.500

10.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra 25.000.000

10.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra 25.000.000

~rr.jo~

de ~ada serie Pe....:l: ~

Premios especiales

Finalizadas tod8s las extracciones precedentes, se introducirán
enoel bombo de las unidades las tres bolas·extraídas anteriormente.

A continuación se efectuará la extracción simultánea de una
bola d~l bombo de las unidades y otra del sexto bómbo, que
Jelermmarán, respectivamente, la fracción agracüida con el premio
especial y la serie a que corresponde. Realizada esta extracción, la
bola representativa de la fracción se introducirá nuevamente en el
bombo de las unidades, quedando depositada en su caja la extraída
del sexto bombo. .

De la misma forma se continuará hasta finalizar las cuatro
extracciones previstas para la adjudicación de los premios
especiales. .

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera, de las cuatro
extracciones las bolas extraídas del bombo de las unidades fuera el
O, se entenderá que representa a la fracción 10.a

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un

32.901 169.250.000


